


México D.F., 3 de mayo de 2016 
 
 
Asunto: Oposición a las propuestas de modificación de la PROY-NOM-070-SCFI-2015. 
 
José Manuel Pliego Ramos 
COFEMER 
Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 8,  
Col. San Jerónimo Aculco, MAGDALENA CONTRERAS,  
Distrito Federal, México, C.P. 10400  
Josemanuel.pliego@cofemer.gob.mx 
 
Estimado Coordinador General de COFEMER: 
 
Los abajo firmantes, productores, académicos, especialistas en agaves, mezcales, y en temas 
relativos al patrimonio biocultural de nuestro país, comercializadores y público en general, 
expresamos nuestro rechazo a la modificación propuesta a la NOM-070 por la cual se elimina el 
uso de la palabra agave para referirse a la materia prima a partir de la cual se elabora el mezcal. 
Consideramos que si la finalidad de la legislación es proteger y fomentar la producción de 
mezcales en el país, es fundamental que se respeten las convenciones respecto a las 
denominaciones que históricamente se han utilizado para nombrar y distinguir los mezcales y su 
materia prima, y que estos deben verse reflejados en las medidas que regulan el etiquetado. Es 
por ello que presentamos los siguientes comentarios referentes al uso del vocablo agave y al uso 
de nombres comunes de las especies de agave que se utilizan en la producción de mezcal. 
 

1) Sobre el vocablo agave  
 

En el presente proyecto de la NOM-070 la palabra “agave” se sustituye por la palabra “maguey”; 
sin embargo, no existe ninguna base científica o contribución en términos de la claridad en la 
información comercial que justifique este cambio de nombre.  
 
Aunque en ciertas regiones, los vocablos agave y maguey se consideran sinónimos, el ámbito de 
aplicación del vocablo maguey es más limitado, además de que se trata de un término común y 
no del término científico. El vocablo agave, en cambio, se ha establecido por convención como el 
término con el que se hace referencia a los destilados de agave (comúnmente denominados 
mezcales) y se utiliza internacionalmente para denominar a las especies utilizadas en la 
producción de estos destilados (que incluyen a las bebidas producidas dentro y fuera de la 
Denominación de Origen). Aun en el uso común al interior de México, el término maguey cumple 
una función más ambigua para identificar a la bebida utilizadas para elaborar bebidas destiladas 
como el mezcal, y “maguey” a las plantas utilizadas para la elaboración del pulque), y de esta 
manera, el uso del nombre científico “Agave” es el que puede aportar mayor claridad en cuanto 
a la identificación de la especie o las especies con que se produce cada destilado de agave. El 
anexo ejemplifica la diversidad de nombres comunes con los que se hace referencia a los distintos 



agaves del país y demuestra la importancia del nombre científico para clarificar la especie a la 
que se hace referencia. 
 
Si bien, no puede otorgarse exclusivamente el uso como marca del vocablo agave a un grupo de 
bebidas, como intentó hacerse en 2012, tampoco puede negarse a ninguna de éstas, ni a las 
categorías que se determinen para clasificarlas o describirlas, el derecho a utilizar este término 
genérico para describir su producto. Impedir el uso de la palabra agave para nombrar a los 
destilados de agave o pretender imponer un término distinto para nombrar a la materia prima 
con que se producen, sería como impedir el uso de la palabra manzana para definir a los jugos 
de manzana o como imponer que se etiquete al aceite de oliva como producto100% de aceite de 
aceitunero. Esta es una medida excluyente y arbitraria, que aumentará la confusión entre los 
consumidores y los conducirá al error al momento de seleccionar un destilado de agave. 
 
Ya en 2012, un grupo de expertos, incluida a la Sociedad Botánica de México, expresó su 
oposición al mal uso del vocablo agave. Sus argumentos, entonces dirigidos al posible registro 
del vocablo como marca, son igualmente pertinentes ahora: “En México existen 39 especies de 
Agave1 que son usadas para producir bebidas destiladas en 26 estados de la República, desde 
hace por lo menos 400 años y que son llamadas genéricamente, de manera tradicional, y como 
ya dijimos: mezcales. Tenemos, por lo tanto, que en México existen cientos de productores que 
elaboran mezcal en 19 estados de la república que NO están dentro de la DOM, a pesar de que 
en ellos se producen mezcales de manera tradicional desde hace cientos de años, y que lo 
producen con 34 especies de Agave que no están nombradas en la DOM. Usar el vocablo Agave 
en la descripción de sus bebidas es su derecho legítimo, ya que es una verdad científica. En 
contraste, prohibir el uso de dicho vocablo en la información comercial de estos productos va en 
contra de la lógica, en contra de la evidencia científica y también en contra del derecho de los 
consumidores a estar clara, veraz y suficientemente informados acerca del contenido de los 
productos que compramos.”2 
 
La palabra Agave es un término científico que estableció Linneo en 17533 para denominar, en 
todo el mundo, a un grupo de plantas que hasta hace poco tiempo se reconocían dentro de la 
familia botánica Agavaceae (actualmente pasó a subfamilia Agavoideae como parte de la familia 
Asparagaceae) y que incluye alrededor de 200 especies de las cuales 150 crecen en México.4 Por 
ello, la utilización del vocablo Agave es particularmente importante para garantizar la clara y 
completa transmisión de información sobre los insumos empleados en la producción y las 
cualidades de la bebida, sin importar la categoría legal bajo la que se comercialice (sea destilado 
de agave, mezcal, tequila, etc.). Como nombre técnico y de uso común, Agave está asociado a un 

                                                      
1El número registrado en distintas investigaciones a la fecha es de 53 especies de agave (ver Ignacio Torres et.al., 
“Population Dynamics and Sustainable Management of Mescal Agaves in Central Mexico: Agave potatorum in the 
Tehuacán-Cuicatlán Valley”, EconomicBotany 69 (1), 2015: 26-41. 
2Patricia Colunga, et.al.,“Carta de Oposición a la “DECLARATORIA POR LA QUE SE REGULA EL USO DE 
LA MARCA AGAVE EN TEQUILA, MEZCAL Y BACANORA”, 6 de enero de 2012. 
3SpeciesPlantarum 1: 323; Mayo 1753. 
4García-Mendoza A., “Distribution of the genus Agave (Agavaceae) and its endemic species in Mexico”, Cactus and 

Succulent Journal (US) 74, 2002:177-187. 



gran número de productos que se obtienen de estas plantas y es usado para designar la especie 
y composición de los productos de todas ellas. En estos se encuentran los Tequilas, Mezcales, 
Bacanoras y otros destilados de agave, y es contrario a los derechos del consumidor prohibir el 
uso del vocablo en la descripción comercial de los productos elaborados con cualquier parte de 
estas plantas. 
 
Por ello, proponemos que en el punto 4.15 sobre la definición de mezcal, y en los puntos 6.5.5, 
6.5.8,6.6.5 y 6.6.6, sobre el etiquetado para venta nacional y exportación, mantengan el uso de 
la palabra “agave”, que pretende sustituirse por la palabra “maguey”.   
 

2) Sobre los nombres comunes de las especies de agave 
 

Consideramos que, de la misma manera, es importante reconocer y respetar otros términos que 
se han convertido en convenciones, y por medio de los cuales los productores y consumidores 
reconocen y distinguen entre distintos tipos de mezcal. Por ello consideramos importante revisar 
los puntos 6.5.8 y 6.6.6 de la propuesta de modificación, referentes al etiquetado, en los que se 
establece que la leyenda debe señalar el nombre científico del maguey empleado.  
 
Existen especies de agave que se utilizan para hacer mezcal en diferentes regiones del país que 
tienen nombres comunes distintos, conforme a la tradición cultural e histórica de cada región. 
Los nombres comunes que se dan a algunas variedades se han convertido, en algunos casos, en 
términos con los que se conoce a ciertos mezcales, nacional e internacionalmente. Se puede 
tomar como ejemplo el caso del Agave potatorum , conocido comúnmente en ciertas regiones 
de Oaxaca – como Sola de Vega y Miahuatlán – como “Tobalá”, mientras que la misma especie 
de Agave se conoce en otras regiones – como en Santa María Ixcatlán, Oaxaca – como 
“Papalomé”. De igual manera, hay mezcales producidos con especies de agave distintas, que se 
conocen con el mismo nombre común, en diferentes regiones. Tal es el caso del “Cuish”, que en 
la región de Miahuatlán corresponde a un Agave karwinskii, mientras que en la región de Santa 
Catarina Minas se refiere a un Agave rhodacantha. Por ello, se considera importante hacer 
mención tanto al nombre científico del agave, como al nombre común del maguey, con el fin de 
brindar información certera al consumidor y transmitir las características socio-culturales 
específicas que acompañan al producto. 
 
Aunque en esta carta presentamos comentarios puntuales al proyecto de NOM-070-SCFI-2015, 
creemos que es importante reiterar nuestra preocupación más general sobre la forma en que se 
ha establecido la Denominación de Origen, por su carácter excluyente, por no ofrecer una 
protección real a los diferentes mezcales, a sus características biológicas, ambientales y socio-
culturales, y porque, toda vez que el vocablo “mezcal” no refiere a una indicación geográfica 
determinada, contraviene el artículo 156 de la Ley General de la Propiedad Industrial, que indica: 
“se entiende por denominación de origen, el nombre de una región geográfica del país que sirva 
para designar un producto originario de la misma, y cuya calidad o características se deban 
exclusivamente al medio geográfico, comprendido en éste los factores naturales y los humanos”. 
Aunque consideramos que hay muchos aspectos de esta Denominación que deben revisarse, nos 
parece que, de forma inmediata, es necesario atender los puntos aquí señalados, para evitar que 



se generen nuevos impedimentos a la protección y comunicación de las características e 
identidad de los productos que esta DO busca proteger. 
 
 

Sin otro particular, quedamos atentos de la respuesta a nuestros comentarios.  
 
Atentamente, 
 
 
Nombre Adscripción/ grupo/ asociación 

Investigadores 

Dr. Alejandro Casas Fernández Instituto de Investigaciones en Ecosistemas, UNAM 

Campus Morelia. 

Dr. Ignacio Torres García IIES, UNAM Campus Morelia. 

Dr. David Barkin Departamento de Producción Económica, Universidad 

Autónoma Metropolitana, Xochimilco. 

Dr. Blanca Lemus Ruiz  Departamento de Producción Económica, Universidad 

Autónoma Metropolitana, Xochimilco. 

Dr. Carlos Lucio CRUCO, Universidad Autónoma Chapingo Morelia. 

Dra. Patricia Colunga GM.  Investigadora Visitante Dpto. Agricultura, Sociedad y 

Ambiente El Colegio de la Frontera Sur-ECOSUR 

Dra. América Delgado Lemus Mezcalla. Grupo para el conocimiento y difusión de los 

destilados tradicionales de agave. Morelia.  

José de Jesús Hernández López  CEGH, COLMICH 

M.C. Selene Rangel Landa  Instituto de Investigaciones en Ecosistemas IIES, UNAM 

campus Morelia 

Dr. Rogelio Luna  

 

Zamora Departamento de Sociología Universidad de 

Guadalajara 



Dra. María Guadalupe Carrillo Galván Jardín Botánico-Instituto de Biología-UNAM 

Dra. Ofelia Vargas Ponce Universidad de Guadalajara 

Dr. Alejandro de Ávila Blomberg  Director Fundador del Jardín Etnobotánico de Oaxaca 

Dr. Eduardo Quintanar Guadarrama  

Alfredo Méndez Bahena Universidad Autónoma de Guerrero 

  

Productores  

Emilio Vieyra Vargas Comité Estatal del Sistema Producto Maguey Mezcal de 

Michoacán A.C. 

José Valente Pérez Rodríguez Destiladora de mezcal artesanal Espina de Oro. Charo, 

Michoacán. 

Maestros y Maestras del Mezcal  

Cooperativa de Mezcaleros Chontales Tres Colibri. S.C 

de R L de C.V 

 



Dionicio Tecomulapa Velázquez Presidente Municipal, Mazapa, Ahuacuotzingo, Guerrero 

Emilio Baltazar Moctezuma Presidente Municipal, Acateyahualco, Ahuacuotzingo, 

Guerrero 

  

Organizaciones  

Alejandro Calvillo El Poder del Consumidor, A.C. 

Rolando Cañas Academia Mexicana de Derecho Ambiental 

  

Venta y Difusión 

Marco Ochoa/Mezcaloteca.  Difusión y conservación de los Mezcales Tradicionales 

de México y sus procesos bio-culturales. 

Mezonte.  Destilados Mexicanos de Agave. Organización para la 

difusión y preservación de estos destilados. 



David Suro Piñera Tequila Interchange Project. 

Daniel AbdulMassih Jiménez  Mezcalier 

Deyanira Almazan Medina 

 

Divulgadora científica 

Laura Noguera Impulso Sostenible Agavería, A.C. ONG. 

Marco Antionio Gil Monzon  

 

Consignatario de la Unión de Productores y Catadores de 

Mezcales Artesanales de la Sierra de Oaxaca, SPRL 

Diego Garcia Aguilar, fisico 

 

Frente Mayahuel 

Wenceslao Cervantes Hernandez, etnologo 

 

 

Jose Humberto Ramirez Martin del Campo  

  

Consumidores 

Ana Bracho Ahumada -Productora de teatro 

 

Consumidora 

C. Carlos Rodrigo Galindo Calderas, economista 

 

Consumidora 

Alejandro Castilleja Zarate, fotógrafo 

 

Consumidora 

Pablo Chemor, músico 

 

Consumidora 

José Amozurrutia Cortes, arquitecto 

 

Consumidora 

Perseo Quiroz Rendón, abogado 

 

Consumidora 

Miguel Bracho Pliego, fotógrafo 

 

Consumidora 

José Safa Valenzuela, sociólogo 

 

Consumidora 

Diego Safa Valenzuela, psicólogo 

 

Consumidora 

Miguel Santa Rita, artista escénico 

 

Consumidora 

Nasheli Noriega Izquierdo, Mtra. en Gestión del 

desarrollo 

 

Consumidora 

Jaime Méndez Pérez, antropólogo social 

 

Consumidora 

Luz Elena Aranda Arroyo, etnóloga 

 

Consumidora 

Dolores Rojas Rubio, analista 

 

Consumidora 



Atenea Rosado Viurques, pedagoga Consumidora 

Mariana Duran Pacheco  

 

Consumidora 

Carlos Lomas Fernández , Psicólogo Consumidora 

Martha Julia Ayala Ramos 

 

Consumidora 

Rosalba Becerra Enríquez, Bióloga 

 

Consumidora 

Fausto Dzilam Méndez Villagrán Consumidor 

Emilia Ramirez Valenzuela Consumidora 

Maria del Pilar Morales Moreno  Consumidora 

QFB Angélica Ramos Medina Consumidora 

Emilia Pool Illsley Consumidora 
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